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H. XIN AYUNTAMIENTO DE T.A PAZ

"Punto de acuerdo med¡ante el cual el H. Xlll
Ayuntam¡ento de La paz, acredita el saneam¡ento al
100% efectuado por el O.O.M.S.A.P.A.S. La paz de los
tramos vial€s susceptibles de pavimantaclón a través
del Fondo de Pav;rnentación de Mun¡c¡pios (FOpAM).

La Paz, Baia Catifornia Sur, a 16 de julio de 2010.

H. XIII AYUNTAMTENTO DE LA PAZ
PRESENTE,

La suscrita' Lic' Rosa Deria cota Montaño, presidenta Municipar der H. xillAyuntamiento de La paz, co,.' fundamento en lo dispuesto en el Arlículo 11s de laconstitución Porítica de ros Estados un¡dos Mexicá-íos., 117,148traccion ix, ¡nJ.oh) de la constitución porítica der Estado Libre y soberano de Baja car¡rorn¡á'!üi; srfl"glo.n ll incilo j), fracción ill inciso b) oe r" Ley brganrca der Gob¡erno Munic¡paldel Estado de Baja carifornia sur; y oemás oroenamientos rerat¡vos y apricabres, esque tengo a bien someter a ra consideración de este H. cabirdo en funciones els¡guiente: punto de acuerdo mediante el cual ef H. xlll Ayuntam¡ento de La paz,
acredita el saneamiento ar'r-oo% efectuado por er organismó operaoor nauni"¡p"i i.r
.S].1"T."- .d9 Agua potabte Atcantar¡itado l" Saneamiento de La paz(o'o.M.s A.P.A.S. La paz) de ros tramos viares 'susceptibres 

de pavimentación através del Fondo de pavimentación de Municipios (FopAM), ir t"nor- o"- io"siguientes:

ANTECEDENTES Y CONSTDERANDOS

PRIMERO.- Que en er presupuesto de Egresos de ra Federación para er ejercicrofiscal 2010 en su nexo 12, corresponerÉntu 
"t-iuro Generar 23 provisiones

salariales Económicas, en er rengrón áe otras prov¡siones Económicas, se prevé unFondo de Pavimenlac¡ón a Municipios.

SEGUNDO.- En este contexto, y con el propósito de fortalecer el desarrollo y lainversión en infraestructura urbana, ra Secretaría de Hacienda y cráiito púbr¡co
otorgará apoyos económicos para rearizar obras de pavrmentac¡ón, a través delFondo de Pavimentación Municipal (FOpAM).



H. XIII AYUNTAMIENTO DE LAPAZ

TERCERO.- con fecha once de junio de dos mir diez, el Ing. Guillermo Jáuregul
Moreno, secretario de Planeación urbana, Infraestructura y Ecología del Gobiemo
del Estado de Baja ca fornia sur, solic¡tó a la suscnta, acta de cabildo donde se
acredite que los trabajos de saneamiento lleva,Jos a cabo por el O.O.M.S.A.p.A.S. La
Paz, a las vialidades propuestas en el r¡ismo, se encuentren ejecutados en su
totalidad, lo anter¡or con la finalidad de dar cumplimiento a uno de los requ¡sitos para
acceder al mencionado fondo.

CUAR'¡O.- Mediante oficio número 183/10, de fecha cinco de julio del mismo año
(anexo 1), el Lic. Alejandro Vizcaíno Eskada. Director General det O.O.M.S.A.p.A,S.
La Paz, informa que de la relac¡ón de calles propuestas para su futura pavimentacrón
se encuentran saneadas al 100%, dictaminándose como técnicamente aptas para su
pavimentac¡ón.

Por lo antes expuesto, presento a considcrac¡ón clei Honorable cabildo el siguiente:

ACUERDO

Único.- El H. Xlll Ayuntamiento de La Paz, acredita et saneam¡ento al 100%
efectuado por el o,o.M.s-A.P.A,s. La páz de los tramos viales susceptibles de
pav¡mentac¡ón a través del Fondo de Pavimentación de Municipios (FOPAM).

TRANSfTORIOS

Primero.- Se inslruye al Secretario General Municipal, para que por su conducto se
solic¡te la publicación del presente Punto de Acuerdo en el Boletín oficial del
Gobierno del Estado de Baja California Sur.

Segundo.- Se instruye a la Secretarí Municipal, para que por su conducto
notif¡que a las dependencias

Tercero.- El Presente al de su aprobación.

c.L ANO

entrará El vigor al dia siguiei

ATENTlAMENTE

PRESIDENTA DEL H. XIII AYUNTAMIENTO DE LA PAZ
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H. XIII AYUNTAMIENTO DE LA PAZ. B.C.S.
ORGANISMO OPERADOR MUNTCIPAL DEL SISTEMA OE AGUA
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LA PAZ
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DIRECCION TECNICA

OFICIO No. O.O.M.S.A.P.A.S. 183 / 10

La Paz, B. C. S., a 05 de Jul¡o de 2010.

c. Ltc. RosA DELTA corA lvlonrnño.
PRESIDENTA MUNICIPAL DE
H, XIII AYUNTAMIENI'O DE LA PAZ,
PRESENTE.

En relación a¡ oficio con nún¡ero OS-246/10, de fecha 11 de Junio
del año en curso. emitido por la Secretaria de planeación Urbana,
Infraestructura y Ecologla (SEPUtE) del Gobierno dei Estado. med¡ante
el cual solic¡tan el dictamen técnico de las calles saneadas oor este
Organismo Operador, las cuales forrnan parte cje !as ca¡les que se
proponen como aptas para su pavi.¡entación, dentro del programa del
Fondo de Pavimentación a Municipios (FOpAM).

Hago de su conocimiento que las calles en mención, se
encuentran saneadas al 100%, por lo tanto, se dictaminan técnicamente
como aplas para su pav¡mentación.

Asf mismo, se recomienda como parte de los trabajos depav¡mentación, la reposición de brocales áe los pozos de vis¡ta y/o
tapas de cajas de várvuras en ¡os d¡versos cruceros conforme a niver de
rasante term¡nal.

OBRA TIPO PAVIMENTO AREA M'

1 Prol. Ayuntamiento
Tramo Vicente Guerrero a Regidores Concreto Hidráulico 1,907.00

Calle Mel¡tón Albáñez
Tramo Jal¡sco a Sinaloa Concréto Hidráulico 3,800.00

Galle Héroes de Independerrcra
Tramo: 5 de Febrero a Sonora Concreto Hidráulico 2,640.00

4 Prlvada Calafia
Tramo: Josefa Ortiz de Domfnguez a
Héroes de Independencia.

Concrelo Hidráulico 1 ,1 15.00
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ORGANISMO OPERAOOR MUNICTPAL DEL SISTEMA OE AGUA
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LA PAZ

DiRECCION TECNICA

OFICIO No. O.O.M.S.A.P.A.S. 183 / l0

La Paz, B. C. S.. a 05 de Julio de 2010.

Sin otro particular de momento, aprovecho la ocasión reiterarle las
seguridades de mi

para

saY

c.c.p. Ing. N.rd8o Agúndoz Montaño.-Goborn¡dor Con6 tuctonat d6l Ertsdo do Baje Catjlornia Sur.
c.c.p. hC. Gulllaíno Jáurogu¡ MoGno.-Secr€tsrio d6 Plano¡clón Urbena, Infra€rt¡u;turo y Ecotogle_
c.c.p. Llc. Artu.o Góm6z Ortgoa.. Encargsdo d€ ta Unldrd Jurldlca d6t Ayuntarñlenlo.
c.c.p. lno. Sotoro V¡brie¡c¡ Omalre.- Diroctor Técíico dc OOMSApAS,
c.c.p. In!. Lorrnzo Núñ€¿ Carcamo.- Diroclor d€l Ar€a Opor¿tNa d€l OOMSAPAS. La pa¡..presente.
c.c.D. Mlndrrio D¡r8cc¡óñ GrneGl.

,sffiHqP-qt{}'¡*/,q?^if*

5 Callejón Chlhuahua
Tramo Aquiles Serdan a lgnacio
Ramlr€z

Concreto Hidráulico 1,980.00

6 Calle Zacatecas
Tramo lgnacÍo Ramlrez a Gu¡llermo
Prieto

Concreto H¡drául¡co 990.00

7 Privada Gulllermo Prleto
Tramo Gu¡llermo Prieto a Aouiles
Serdan

Concreto Asfáltico 640.00

I Galle Pirul
Tramo Héroes de Independencia a
Valentf n Gómez Farias

Concreto Asfállico 1,296.00

Calle Vlvlenda Dlgna
Tramo Himno Nacional a Vivienda
Digna

Concreta Asfáltico 3,240.00

10 Av. Un¡ón
Tramo Himno Nacional a Vivienda
Digna

Concreto Asfált¡co 3,264.00

TAMENTE
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El suscrito, Secretario General del H Xlll Ayuntamiento de La Paz Bala California Sur, con
fundamento en el articulo '121 íracción Xlll de la Ley Orgánca oei Gobierno Municipal del Estado de
Baja Calfornia Sur, v¡gente.

Hace constar:

Que en la Cuadragésima Novena Sesión Ertraordinar¡a oe Cabildo, ceiebrada el dia diecinueve de
julio del año en curso, de conformidad con ei punio número clnco del orclen del dia establecido oara
la sesión, se aprobo por unantmidad Licencia Temporal, para separarse de su encargo sin goce de

inciso 1), 70. 71 segundo párrafo de ra Ley
California Sur; 188 y 190 del Reglamento In

del Gobierno Municipal del Estado de Baia
del Ayuntamiento de La Paz, dicha licencia se

otorga por el perbdo comprenddo derdiecinueve l| julro at decisérs de agoto de dos mil diez.

'-."...
Se expide la oresente en la Ciudd de Paz, te dd julio de dos mil diez.

C. LiC Homero Davis Castro
Secretario General Municipal ^

C.c.p C Rosa oeh¿ Cola Montane Pfestde¡la ¡,4rn c pal üel H X I AyLrflamtent0 .le L¿ paz paríi su r;onocrmenlo
C c p lntefes¿do
C.c p Archivo.
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El suscrito, Secretario General del H. Xlll Ayuntarniento de La Paz, Baja Californra Sur, con

fundanento en el articulo 121 fracción Xlll cie la Ley Orgánha del Gobierno Munbipa! del Eslado de

Baja Califomia Sur, vigente.

Hace constar:

Que en la Cuadragésima Novena Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el dia diecinueve de
julio del año en curso, de conformidad con el punto número cuatro del orden del día establecido para

la sesión, s€ aprobo por unan¡midad Licencia Temporal, para separarse de su encargo s¡n goce de

sueldo, a la C, Manuela de Jesús Ruiz Alucano, lV Regidora, de confomidad con los articulos

51 fracción I inciso j), 70,71 segundo pánab de la [y Orgánba del Gobbmo Municipal del Estado

de Baja California Sur; 188 y 190 del Reglamento I del Avuntamiento de LaPaz. dicha l¡cencia

se otorga por el per¡do comprend¡lo de¡ al d¡eciséis de-qg6to de dos mil diez:

Se expide la presente en la Ciudd de Paz,

$E:lri,: ,. . , t¡iÁ!
C. Lic. HomeroSavb-C 'sttq*ü
Secretario General Municipal

C.c.p C Ros¿ oeIa Cota Monlano, Pr€sidenla fu.lLrnicipal del H Xill Ayuntamrento de La Paz para su conocmrenlo.
C.c.p. lnlo.esáda
C.c.o. Archivo

{
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sH. XIIIAYUNTAM]ENTO DE LA PAZ
PRESIOENCIA MUNICIPAL

PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL
CUAL SOLICITA LICENCIA TEMPORAL
SIN GOCE DE SUELDO LA C. ROSA
DELIA COTA MONTAÑO, PRESIDENTA
DEL H. XIII AYUNTAMIENTO DE LA PAZ.

La Paz, Baja California Sur, a22 de jutio de 20'10

La suscrita, en mi calidad de Presidenta del H. Xlll Ayuntamiento de La paz, con
fundamento en lo dispuesto por los arlículos 148 fracción lll y lSi fracc¡ón lX de la
constitución Política del Estado Libre y soberano de Baja california Sur; 35, 52 fracción I

y 53 fracción XXI de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal del Estado de Baja California
sur; 189 fracción ll y lll del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de La Éaz, tengo a
bien someter a la consideración de este H. Ayuntamiento reunido en sesión de cabildo el
Presente punto de acuerdo mediante el cual solicita licencia temporal sin goce de sueldo
la c. Rosa Delia cota Montaño, Presidenta der H. xll Ayuntamiento dJ La paz, para
separarse de su cargo durante el periodo comprendido del 24 de julio al 21 de agosto de
2010, de conformidad con los siauientes:

Antecedentes y Considerandos

PRIMERO.- Que en fecha 07 de febrero del año 2008, el com¡té Municipat Electoral de la
ciudad de La Paz, emitió declaratoria de validez de la elección y consiancia de mayoria
de fa planilla electa para integrar el H. Ayuntamiento de La paz, Bala california sur, en ra
cual se acredita que la c. Rosa Delia cota Montaño, fue electa oficialmente como
Presidenta Municipal del H. XlrlAyuntamiento de La paz, Bala california sur.

SEGUNDO.- El Ayuntamiento de La paz, es competente y está plenamente facultado
para conocer y resolver respecto del presente asunto, de conformidad a lo establecioo por
f os artículos 1 15 fracc¡ón I párraÍo primero de la constitución politica de los Estado
Unidos Mexicanos; 148 fracción lll de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Baja caIifornia sur; 5l fracción I inciso i), 70, 7l primer párrafo de la Ley orgánica del
Gobierno Municipal del Estado de Baja calfornia sur; 188, lg9 fracciones ñ y ril o"r
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de La paz.

TERGERO.- Que en apego ar artículo 191 del Reglamento Interior del H. Ayunlamiento de
La Paz' hago de su conocimiento que el motivo de mi solic¡tud de licenóia resDonde al

¡¡ AYlll{l tE|to o€ !A PA¿
,ü ,20tl



H. XIIIAYUNTAMIENTO DE LA PAZ
PRESIDENCIA MUNIC¡PAL @

2aü - 24r1

interés de participar en los próximos procesos electorales y es requisito para esto la
separación de cualquier cargo público, conforme a la ley en la materia.

Por lo anteriormente expuesto, es que tengo a bien someter a consideración de este H.
Ayuntamiento en funciones, el presente:

Acuerdo

Primero.- Se autor¡za licencia temporal a Ia C. Rosa Delia Cota Monlaño, Presidenta
Municipal del H. Xlll Ayuntamiento de La Paz, para separarse de su cargo durante el
periodo comprendido del 24 de julio al21 de agosto de 2010.

Segundo.- De conformidad con los artículos 142 de la Const¡tución Política del Estado
Libre y Soberano de Baja California Sur; 189 fracción lll del Reglamento Interior del H.
Ayuntamiento de La Paz, quedará como encargado del despacho el C. L¡c. Oscar Enrique
Castro Aguilar, Primer Regidor de este H. Xlll Ayuntam¡ento de La Paz, durante el periodo
comprend¡do del 24 de julio al 21 de agosto de 2010.

Trans¡to¡¡os

PRIMERO.- Se instruye al Secretario General Municipal, para que por su conducto se
solicite la publicación del presente punto de acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno del
Estado de Baja California Sur.

SEGUNDO.- Se instruye al Secretario General Municipal, para que por su conducto se
realice la notif¡cación del presente punto de acuerdo a las dependencias que integran la
adm¡nistración públ¡ca municipal, para los efectos legales respectivos.

CUARTO.- El presente punto el dia de su autorización.

taño
del H. Xl¡l Ayuntamiento de La Paz



CONSTRUCTORA EL CRIZOL. S. A. DE C. V,

Primera Convocatoria

De conformidad con lo previsto en los artículos 172, 180, 18 I , 183 y 18ó, de la ley
General de Sociedades Mercantiles en vigor, se convoca a los accionistas de

"Constructora El Crizol" S.A. de C. V, para que asistan a la ASAMBLEA
GDNERAL ORDINARIA que se celebrará el dia 20 del mes de Agosto del año
2010, a las l9:00 horas, en el domicilio ubicado cn calle Manuel pincda número
552, Colonia Centro, en ésta ciudad de La Paz, Baja California Sur, la cual se
suj etará al siguiente:

ORDEN DEL DÍ,d:

t.- Designación de los escrutadores.
z.- List¿ de asistencia.
¡.- Verificación del quórum legal.
l.- Designación del presidente y secretario de la asamblea.
s.- Informe del Administrador General por el ejercicio social terminado al 3l de

Diciembre del año 2009.
o'- Discutir, aprobar o modificar el informe del Administrador General en los

términos del Articulo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, tomanoo
en cuenta el informe del comisario y tomar las medidas que se juzguen
apropiadas.

r.- Proposición y aprobación, en su caso, de los emolumentos al Administrador
Gene¡al y Comisano de la Sociedad por el ejercicio social 2010.

8.- Designación de Delegado Especiar que acudirá ante Notario público a
protocolizar el acta de asamblea.

9.- Lectura y aprobación en su caso, del acta de asamblea.
I o.- Clausura.

I-aPaz, Baja California Sur, a 30 dc Julio de 2010.

Administrador Gene¡al cle:

Constructora El Crizol S.A. de C. V.



BOLETIN OFIGIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

PALACIO DE GOBIERNO LA PM, B.C.S.

Direcc¡ón:

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

Correspondencia de Segunda Clase - Registro DGC-Num.0140883
Características 31 51 12816

Condiciones:

(SE PUBLICA LOS DIAS 10, 20 Y ULTIMO DE CADA MES)

LOS AVISOS SE COBRARAN A RAZÓN DE O.O5 SALARIOS VIGENTES LA
PALABRA POR CADA PUBLICACIÓN, PARA EL EFECTO CONTARAN LAS
PALABRAS CON QUE SE DENOMINE LA OFICINA Y SE DESIGNE SU
UBICACIÓN, EL TITULO DEL AVISO (REMATE, EDICTO, ETC.) Y LA FIRMA Y
ANTEFIRMA DEL SIGNATARIO, EN LAS CIFRAS SE CONTARA UNA PALABRA
POR CADA DOS GUARISMOS.

SUSCRIPCIONES:

NUMERO DE SALARIOS MINIMOS
VIGENTES EN EL ESIAOO

POR UN TRIMESTRE 3

POR UN SEMESTRE 6
POR UNAÑO 12

NO SE STRVEN SUSCRIPCIONES POR MENOS DE TRES MESES

NUMERO DEL DIA 0,5
NÚMERo EXTRAORDINARIO O'75

NUMEROATRASADO 1

NO SE HARÁ NINGUNA PUBLICACIÓN SIN LA AUTOBIZACIÓN DE LA SECRETARÍA
GENERAL DE GOBTERNO y SIN LA COMPROBACION DE HABER CUBIERTO SU
IMPORTE EN LASECRETARIA DE FINANZAS.

IMPRESO:Talleres Gráf¡cos del Estado, Navarro y Mel¡tónAlbáñez.


